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laDAS lAS COIl4.CU 3,12
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100AS lAS COMueA, "',84

.. nUNCIA

TOOAS LAS COMUCAS 1,11

'0 uuoou
rooAS ~AS CO'lueAS 3,04

Ilmo. Se: En 3r!iuó,-¡n dd p!Jn de Se~uros Agrarios Combinados
p;:¡r~ el eje'n:icio llfY!, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 15
de junio ue 1990, y C'n U<;'(l de la>; mríbucíoJlCS que k wr:uere la Ley
}~/ 1%4, de 2' de Jg:O",h', s'.-,lm: On.1enacio:',n dt'1 Seguro Privado: la Ley
8'/1978, de 2t; de (~¡(¡('mhr.::, de ~eguro<; Agrarios CominadJs, y su
Rq;l:.nl1U11O aprOh¡ldo j1<lr Real [kcrcl0 2J29/1979, de 14 d~ septiem
im...

bit' Ministerio, pn"· :'.' informe de.! í\lini~leric de A~ric,,~1,t.ura Pesca
v \lunentaci61L Ca"Ú)l'!';C al articulo 4·t3 del citado Regbm{'nto, ha
i-.:nido a bien dIsponer:

Pnmero.-El Sl'f'.llr(' (k Pedlisl'o en Ao::ítuna de \.k~.:l. indu:dc en el
Plan dc Segun>" tnn;!1!'lat:O\ pJr¡: 1991, se ~¡juslarj a lJ.s norn13S
e:.tJbkcid:.s l~n la P¡(~ .Ti-' Orden. sll:nJok d.. aplicación bs ce-r:dicíoncs
geJ1crJks de lo~ Segu:w; .\!!rícc!as aprobados por Ord,"n cid i\1:nistC'rio
J,: JLtC'ienda dt' S'ti"" iul,;\) lit' 19S1.

Sep,undo.-Sc ::lprud.;¡n la..; condicione" cspeciales v t:.lrif3.s que la
Agrupación ü;p;li'¡¡lb d-:; I::-:tldades o\"e~uradoras de los «5eg.uros Agra
ri(,s C(1l1lbinad(l~. S(1ci('~~;::d ..\rwnim;m, empleará en la contnlaóón de
C'>1I.' ~l'I!.Uro.

Las~ condióolwS {"spcciah.~lo y taflf;l", citad<J~ figuran en lü~ anexos
incluidos en esta Onkn.

Tel'tTro.-Los preciu" dl" Jo', pr,)dllC!OS agrkolas y los rt'"dimicntos
máximos que dt:urmin¡¡;)n el (:opit;::\ aseguf3do son los csti.¡/)!eódos a
Ins !;o]os efl."ClOS dd S\.'gufo por el Mmisl<'rio de Agncultura, Pesca y
AlImentación,

CUJrtO.-LllS purCt~nl;\.;l'~ maximo'> para gastos de ge~tión ~,e fijan en
un 10.7 por lOO de ia.. !'lim;:s I,.·omcrci.!ks para gc<;1Íón interna y en un
j?; por 100 de l~s mi~'lH~ panl g~''5t!ón nterna.

Qllinto.-S(' e"tahk,:l'll las <;iguientl'" bonifiC'<tciones:

[n los SC'g,tll,)S de c:miri1t~Kión C0!cctiva en 10$ que d r:lEnLTO de
as':giJl"3dos qu'.' fig ..mm tn la PÓI¡za sea superior a 20. 'le ar';¡cará una
hdn¡jJcación del 4 p,'r ¡nI!. schn: las primas comcrciait's 'lIJe figuran en
d J1KXO de IJ pre.~;:,nlc dJ'posición,

[l a~l.'gurJJo f¡t,l.' h~::-i,~ndo sU~Cli10 csh' <;'C'~UfO t'n los pi:..¡¡¡es 1989 y
1C;"O no haya d~('¡;lr;jdo nin~~ún siniestro di.?ntro de ios r,11~m(lS, goz3rá
de una b0illtí(J.uon (1": ¡.; por 100 eje 1:..6 primas eomertWll.'5 de! ~{'guro

del Plan 1991 con el h,mte m<íxin:o del S por lOO dl' 1a~ primas
comerciales del ser,uro de 1990 (Slll dcs.cul:nlÜs ni bon¡jjC:KJ(lnc~t

El ¡¡"tgUfado (¡lie habi,'ndo slbcrito este seguro en el pbn j 9-90 no
ha'-;'! (kclarado l1111fllll smli.'!lll"o (';1 ¡1lehn ai)o. gozará de U':.{ hflDifíca
u(~n tkl 5 por ¡Or¡ de las prim~,s cOlJl~'r,~bks dl'! s("!!.u:o de: rbn 1991
con cllímlte ma:xtmn ikl 5 Dor I(i) de las pl ¡mas romc:'-'::j;lfs dd ~Cgllro

d .... loqo ('lin dcscu,:nu:-o ni l'oniticiclÚl1c<;),

~cx1ü.-la prirr,:-! ("~ rn'.lr.i¡¡j incf\':!,,;'ot:da ron la pritTt:.J {J.. n.. J.scguro
\ con d rCCJr!!fl ;¡ f;.\ Of tiC' la C01l11S1\''1l Liquid~ld0r;} de Entidadc~

.\~,:gllr:ldllrJ.s COJ1~lJ1UYC el r~~cibo J p:lpf por el lom:J(1<n :id s~guro.
Sl>ptimo.-.-\ dc;::¡o~. di.' J.) dl<,pllesl" en d articulo 3~_ anari'ld.'} 2, y en

u!nl¡:-,límienlfl d¡; J¡-, ;::,:,~!:'>kt::¡jl' ~'Il <::1 art¡culo 44, ;)pan,:l,r!o d, del
Jlll'IK!n¡iJ.do Re::.] I>'!. .. \. ~G_ el p(Jr:~·!11~li¿ máXImo de IXlr;;c:r~('Íón de
c!dJ Eníid;,d i.l~q':cj;1,id:1 :. el (ll2dro de (oaS{'gulú sor; 10$ ~p;-obados

1),)1' ti D¡rec(:Jón C;'-LdJ] de Sq:;:¡O~.
Oc!aYo.-Sc Jillcl ~/,l a 1::1 Uír\'cl iÚll (kn('fal dC' Seguro". par., {;;(wr las

nt)fma~ m:ccs:Jl-i:ts l""'i.l hl <lj.';]C;:(·;0n DC jJ presente On:li::-n.

06 CAN'INA oe~ SUk
) AlCAUDETF. 1.1~

,o JAlE,. Z. 1,.
'1 JAJlftlfNA 1,60

'8 M,A,.CHA "E AL 2,82
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87 rORReOONJI"ENO 1,6Q

'8 VIlLAR.OOMP,U.[)O 1,6'1
01 .AaIN4

1 Al84HCHez De ueEOA 2,91
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15 8Et"!! DE LA "ORALEOA Z,l~

17 CAekA De SANTO C.IS10 2,82
18 CAMIIL Z,loS
44 HUELM. 2,1'"
H JI.ENA Z.8~

53 JOOA'-: 2,81
54 lA.VA 2,82
'0 TO"'Res 2,82
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18 CAIO.U 2,16
30 CHllluEva. Z,l6
4Z HINOJAttES 2,1"
'5 ~UFSA l,llt
41 lRUeLA (LAI 1.1"
66 PEAL OF 8ECellt"'O 2,16
10 POLO AleON Z,16
n OUFSAOA 1,16
AO S4~TO TOME 2,'32

09 ue."', su.
Z AlCl,lA LA ~e'L 1,69
l' C.~PILlO DE A~fHAS 2,1~

13 (C'~CHEl~Jn) CARCHflFS Zd6

" (ASTILLO Of lOCUAIN 1,69
)J r.~llleS 1,16
34 FVF~4S.~rA ne MAA.TO~ 2,82

'" r.VAROl& OE J.E~ (LA) 2',f:t2'

". f<lIQAlcJO 1,16
1,7 ~EliAlAJAJ{ 2,81.,

V.LOEPE~AS DE JAEN 1,16
•• VILLAA.E'S (lOS) Z,f!Z

l' lE'¡OI.

rOOAS lAS COIIARCAS 4,18

26 l_ .IOJA

roo.s lAS COII"'AS 9,04

le 1140.10

rODAS lAS COIIA.CU 1,32

Z' MAl"GA

TODAS lAS COIlUUS 0,84

30 "lJ"CIA

TOOAS lAS CO.ueAS 1,71

11 ~.V.~RA

10045 LAS COIIA.CAS J,49

H SAl"·""CA

TODAS lAS COMA.CAS 3,b2

41 sevillA

TOOlS lAS CO.'.CAS 0,68.) T"Jil:RAGONA

Tooa5 LAS CO.A.C4S 1,~6

13311 ORDF.\' de 21 de ¡¡¡¡li'O de JiJ9] [101' la que se regulan
,/([Plm!lhu/iJS aspcctos de! ,">"egili"o de Pedr!s(o fij Au'ilUlIa
de ,\h'.\G.. C;cIJlpíou.!idu en el ]l/un de Stgllf,)S A:;rarios
COIl1!J;i1i..1J.J" l!ai(1 c! cjercúio 1991.
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Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente de su
publícaciór; en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que domunico a V. I.
Madrid, 11 de mayo de 1991.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.'

ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro de Pedrisco en Aceituna de Mesa

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1991, aprobado por
el Consejo de Ministros, se garantiza la producción de aceituna de mesa,
contra el ries&o de pedrisco, en base a estas condiciones especiales,
complementarlas de las generales. aprobadas por Orden de Hacienda de
S de junio de 1981 (<<BoletinOficial del Estado» del 19), de las Que este
anexo es parte integrante.

Primera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado se cubren-los
d<Jños producidos durante el periodo de garantía por el riesgo de
pedrisco, sobre la producción real esperada en cada parcela, en cantidad
y calidad ° únicamente en cantidad, segun la opción elegida por el
asegurado en el momento de la contratación entre las dos siguientes:

Opción A: Daños en cantidad exclusivamente.
Opción B: Daños en cantidad y calidad.

El asegurado deberá elegir una única opción para toda la producción
asegurable.

A los solos efectos del seguro se entiende por:

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Dai\o en cantidad: Es la pérdida en peso sufrida en la producción real
esperada a consecuencia del siniestro cubierto, ocasionada por la
incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta.

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a
consecuencia del siniestro cubierto, ocasionada por la incidencia directa
del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado u otros
órganos de la planta.

En ningun caso será considerado como daño en cantidad o calidad
la perdida económica que pudiera derivarse para el asegurado como
consecuencia de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior
comercialización del producto asegurado.

Plantación regular; La superficie de olivar sometida a unas técnicas
de cultivo adecuadas, concordantes con las que tradicionalmente se
realicen en la zona, y que tiendan a conseguir las producciones
potenciales que permitan las condiciones ambientales de la zona en que
se ubique.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etcétera), o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas
y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Producción real esperada: Es aquella que, de no ocurrir el siniestro
garantizado, se hubiera obtenido en la parcela siniestrada. dentro del
período de garantfa previsto en la póliza, y cumpliendo los requisitos
mínimos de comercialización que las normas establezcan.

Producción real fina: Es aquella susceptible de recolección por
procedimientos habituales y técnicamente adecuados en la parcela
asegurada.

Cuando existan pérdidas en calidad, a efectos del cálculo de la
indl."mnización, éstas se valorarán en kilogramos y minorarán el valor de
l;:¡ producción real final definido en el párrafo ant"rior.

EnclurecimienlO del hueso (estado fenológico «H»): Cuando al menoS
el 50 por 100 dc los árboles de la parcela asegurada alcancen dicho
cst::Jdo. Se considera que un árbol ha alcanzado el estado fenológico «H))
cuando el estado más frecuentemente observado de los frutos es el
comienzo de la lignificación del endocarpio, presentando resistencia al
corte.

Recolección: Cuando los frutos son separados del árbol.

Segunda. Ambilo de aplicación.-El ámbito de aplicación de este
sef'uro abarca todas las parcelas de olivar para Aceituna de Mesa en
plantación regular, situadas en las siguientes provincias tanto de secano
como de regadio:

Badajoz, Cáeeres. Córdoba, Hueh'a, Jaén, Lérida, Málaga, Sala
manca, Sevilla. Tarragona, Teruel y Zaragoza.

L,s parcelas objeto de aseguramiento, explotadas en comun por
Enlidadc~ Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transforma-

clon. Cooperativas, ctc.), Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima,
Limitada, etc.) y Co~uDidades de bienes, deberán incluirse
obligatoriamente en una única Declaración de Seguro.

Tercera. ProdUCCIOnes asegurah/es.-Son producciones asegurables,
siempre que cumplan las condiciones técnÍC'.as mínimas de cultivo
definidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, las
correspondientes a las siguientes variedades de Aceituna:

Aloreña. Arbequina, Aragón y similares, Azofairón, Cacereña, Cañi·
vana, Caspolina, Cordobi, Cornezuelo, Cuquillo, Gordal, Gordalilla,
Hojiblanca, Manzanilla Fina, Manzanilla Carrasqueña. Manzanilla
Serrana, Morona, Picolimón, Picuda, Rapazalla y Verdial.

No son producciones asegurables las correspondientes a:

Arboles aislados.
(Huertos familiares}) destínadosal autoeonsumo.

Quedando por tanto excluidas de la cobertura de este Seguro, aun
cuando por error hayan podido ser incluidas por el tomador o el
asegurado en la declaración del Seguro.

A efectos de aplicación de la tarifa de la opción «B)), las distintas
variedades se clasifican en los siguientes grupos:

Grupo 1: Gordal.
Grupo 11; Cacereña. Manzanilla Fina, Manzanilla Carrasqueña,

Manzanilla Serrana y Morona.
Grupo IlI: Arbequina, Caspolina y Hojiblanca.
Grupo IV: Resto de variedades.

Cuarta. Exclusioncs.-Adcmás de ·las previstas en la condición
general tercera, se excluyen de las garantías del Seguro los daños
producidos por plagas, o enfermedades. viento, lluvia, pudriciones,
sequía, huracanes, inundaciones, trombas de aguas o cualquier otra
causa que pueda preceder, acompañar o seguir al Pedrisco, así como
aquellos daños ocasionados por los efectos mecánicos. térmicos, O
radiactivos, debidos a reacciones o transmutaciones nucleares, cual
quiera que sea la causa que los produzca.

Quinta. Periodo de garantfa.-Las garantías del Seguro, tanto para
la opción Acomo para la opción B, se inician con la toma de efecto, una
vez finalizado el perfodo de carencia y nunca antes de que el cultivo
alcance el estado fenológico de endurecimiento del hueso (estado
fenológico ~(H}~).

Las garantias ~nalizan para ambas opciones con la recolección. y en
su defecto, a partir del momento en que el fruto sobrepase la madurez
comercial, teniendo como fechas límite:

Daños en calidad:

Día 31 de octubre de 1991, para las variedades de Manzanilla Fina,
Manzanilla Carrasqucña, Manzanilla Serrana y Gordal.

Día 30 de noviembre de 1991, para el resto de las variedades.

Daños en cantidad:

Día 28 de febrero de 1992, para todas las variedades.

Sexta. Plazo de fonnalizacíón de la declaración y enlrada en rigor
de! seguro. El tomador del Seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaración de Seguro en los plazos que establezca el Ministerio de
Agricultura. Pesca y Alimentación.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del Seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la declaración de Seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efccto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del Seguro
dentro de dicho plazo. ExcepcIOnalmente, para aquellas declaracíones de
Seguro que se formalicen el último día del perfodo de suscripción del
Seguro, se considerará como pago válido el realizado en el siguiente día
hábil al de finalización de la suscripción.

Séptima.-Perfodo de carencia.-Sc establece un período de carencia
de seis dfas completos contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-EI pago de la prima única se realizará al
contado salvo pacto en contrario, por el tomador del Seguro, mediante
ingreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier
Entidad de cr&dito. a favor de la cuenta de Agroseguro Agrícola, abierta
en la Entidad de crédito que, por parte de la Agrupación, se establezca
en el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la
que figure en el justificante bancario como fecha del ingreso directo o
fecha de la transferencia.

Copia d~ dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
declaración de Se~uro individual como ml..'dio de prueba del pago de la
prima correspondlCnte al mismo.

Trat;indo')t~ de seguros colectivos, el tomador a medida que vaya
incluyendo 3 sus asociados en el seguro, suscribiendo al efecto las
oportunas aplicaciones, acreditará el p"go de la parte de prima única a
su cargo com:spondiente a dichas aplic:aciones, ;:¡djuntando por cada
remesa que efectúe, copia del justificame bancario del ingreso realizado.
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A estos efectos. se entiende por fecha de la transferencia, la fecha de
recepción en la Entidad de crédito de la orden de transferencia del
tomador, siempre que entre ésta y la fecha en que dicha orden se haya
efccti\amcnte cursado o ejecutado no medie más de un día hábil.

PUf tanto, cuando entre la fecha de reccpción de la orden y la del
curso efectivo de la mismas por la Entídad de cn~djto medie más de un
día hábiL se considerará como f~cha pago de la prima el día hábil
anterior a .Ia fcrha en que se haya cfecti\-amcnte cursado o ejecutado por
dICha EntIdad la transferencia.

Asimismo, la Agrup<lcíón aceptará como fecha de orden de pago la
del cn\io de carta certificada o de recepción dd fax en sus oficinas
centrales, incluyendo copia de la orden de transferencia con sello y fecha
de recepción de la Entidad bancaria, y la relación de aplicaciones
incluidas en dicho pago con su importe (remesa de pago).

NO\'l::na, Obligaciones del fomador de! scguro .r awgurado.-Adc
más de las cxpresadas en la condición octava de las generales de la
pólin. el tomador del seguro. el asegurado o beneficiario vienen
obligados a:

al Asegurar todos los cu!ti\'os de igual cJast que- posca n en el
ámh110 de aplicación del seguro. El incumplimiento de esla obligación.
saho casos debidamente justificados. dará lugar a la pérdida del derecho
a la indemnizadón.

h) Consignar en la declaración de Seguro los números catastrales de
polígono y parcela, para todas y cada una de las que componen la
explotación; en caso de inexistencia dcl Catastro o imposihilidad de
conocerlo, deberá incluir cualquier otro dato que pueda servir para su
id('ntificación,

. c) E~pecificar en la dl'clafación de Seguro el número de árboles que
eXisten en cada parcela.

d) Acreditación de la superfkic de las parcelas aseguradas en un
pLtw no superior a cuarenta y cinco días desde la solicitud por parte de
la AgrupaCIón. El incumplimil'nto de- esta obligación cuando impida la
alkcu.ada determinación d~ la indemnización correspondiente llevará
¡¡pan~'J;¡da la perdida de la indl'mni7ación que en caso de siniestro
pudiera corresponder al asegurado.

e) Consignar en la declaración de siniestro v, en su caso, en el
dtl("UlllCl1l0 de insp('cción inmediata, además de oiros datos d(' interes.
la f('cha prcvista de recolección. Si posteriormente al envío de la
dl'c!aración. dicha fecha preyista variara, el as('gurado dl'bcrá comuni
carlo por.escrito con la Jntelación suficientc a la Agrupación. Si en la
dedaraclOn de siniestro o en el documento de la inspección inmediata
no se scñalan;¡ la fecha de r('co!ccción, a los solos efectos d(' lo
establecido en la condición general diecisiete. se entenderá que esta
fecha queda fijada en la fecha limite seilalada en la condición eSIX'cial
quinta.

f) Permitir en todo niomcnto a la Agrupación) a los Peritos por
t.'lla dcsignados, la inspección de los bienes asegurados facilitando la
identificación y la entrada en las parcelas aseguradas. asi como el acceso
a la documentación que obre en su poder en relación a las cosechas
aSl'p.uradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración del daño por la Agrupación, llevani aparejada la pérdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

Décima. Precios u¡¡ilario5.-Los precios unitarios a aplicJr para las
distintas variedades y únicamente a efectos del Seguro, pag-o de primas
e importe de indemnizaciones. en su <;,aso. serán fijados libremente por
d asegurado, no pudiendo rebasar los prccíos máximos establecidos por
el i\-11111stcrio de Agricultura, Pesca y Alimentación a estos efectos.

Undécima, RC'ndimicnlo unitario.-Quedará de libre fijación por el
asegurado el rendimiento a consignar, para cada parcela, en la Declara·
ción de Seguro, no obstante, tal rendimiento deberá ajustarse a las
esperanzas reall's de producción.

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declarada en alguna(s) parceia(s) se corregirá por acuerdo amistoso entre
las pJrtt:s. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

Duodécima. Capital asrgurado.-El .capital asegurado se fija en el
100 por 100 d.el valor de la producción establecido en la Declamción de
Seguro.. El valor de producción será el resultado de aplícar a la
produrc¡ón declarad~ de cada parcela el precio unitario asignado por el
asegurado.

Reducción del capital asegurado:

Cuando la producción declarada por el agricultor se vea mermada,
durante el periodo de carencia por todo tipo de riesgo, se podrá reducir
el capital asegurado con devolución de la prima de invcntario correspon
diente.

A estos efectos el agricultor deberá remitir a la «Agrupación Española
de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Socie
dad Anónima» (calle Castelló, número 117, segundo, 28006-Madrid). en
el impreso establecido al efecto, la pertinente solicitud de reducción,
conteniendo como minimo:

. Causa de los daños y tipo de reducción que se solicita.
Fecha de ocurrencia.
Valoración de la reducción solicitada por cada parcela akctada.
Fotocopia de la Declaración de Seguro y del ingreso o tqmsfcrencia

realízada por el tomador para el pago de la prima o, en su defz'cto,
nombre. apellidos y domicilio del asegurado, referencia del Seguro
(Aplicación-Colectiyo, numero de orden), localización geográfica d(~ l¿¡(s)
parccla(s) (provincia, comarca, término), número de hoja y número de
parcela en la Declaración de Seguro de la(s) pacela(s) afectada(s).

llnicamcnte podrán ser admitidas por la Agrupación aquellas
solicitudes que sean recibidas dentro de los diez días siguientes a la fecha
de toma de efecto de la misma.

Recibida la solicitud. la Agrupación podrá realizar las inspecciones
y comprobaciones que estime oportunas, resolviendo en consecuencia
dentro de los veinte días siguientes a la recepción de la comunicación.

Si procediera el extorno de prima. ésta se efectuará en el momento
de la emisión del recibo de prima del Seguro.

Decimotercera, Comunícacídn de daiíos.-Con carácter general,
tndo siniestro deberá ser comunicado por el tomador del Seguro, el
asegurado o beneficiario a la «Agrupación Española de, Entidades
Ascguradoras de los S{'guros Agrarios Combinados, Soci~dad Anó
nima». en su domicilio social (calle Castelló, numero 117, segundo,
2SUOó-Madrid), en el impreso establecido al efecto, dentro del plazo de
siete días. contados a partir de la fccha en que fue conocido, debiendo
efectuarse tantas comunicaciones como siniestros ocurran. En caso de
incumplimiento. el asegurador podrá reclamar los daños y perjuicios
causados por la falta de declaración, sal\'o que el asegurador hubícse
tenido conocimiento del siniestro por otro medio.

No tendrán la consideración de declaración de siniestro ni por tanto
surtirá efecto alguno aquella que no recoja el nombre, apellido o
denominación social y domiólio del asegurado, referencia del Srguro y
cJusa del siniestro,

En caso de urgencia. la comunicación del siniestro. podrá realizarse
pOí telegrama, tdex o tclcfax, indicando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apeUidos o razón soríal y dirección del aSegurado o
tomador del Seguro, en su caso. , 1;

Término municipal y provincia de la o de las parcelas SIniestradas.
Tcléfono de localización.
Referencia del Seguro (Aplicaeión-Colectivo-número de orden).
Causa del siniestro.
Fecha del siniestro.
Fecha prevista de recolección.

No obstante, además de la anterior comunicación, el asegurado
dcberá remitir en los plazos establecidos la wrrcspondiente declaración
de siniestro. totalmente cumplimentada,

En caso de que la declaración de siniestro totalmente cumplimentada
sea rernítida por tc1efax. esta comunicación será válida a efectos de lo
establecido en la condición especial deCimonovena, no siendo necesario
su nuevo envío por correo.

Decimocuarta. Caracleristícas de las muestras tesfigo.-Como
ampliación a la condición doce, párrafo tercero, de las genecales de los
Seguros Agrícolas, si llegado el momento fijado para la recólección no
se hubiera realizado la pcritJción o no se hubiera llegado a Un acuerdo
en esta, siguiéndose el procedimiento señalado para la tasación ce'fitra
dictoria, el asegurado podrá efectuar aquélla, obligándose a dt"jar
muestras testigo con las siguientes características:

Arboles completos, proyección de la copa sobre el terreno, sin ningún
tipo de manipulación posterior al siniestro.

El tamaño de las muestras testigo no será inferior al 5 por 100 del
número total de árboles de la parcela siniestrada, con un mínimo de tres
árboles para parcelas mcnores de 60 árboles,

La distribución delos árboles elegidos para formar la muestra testigo
en la parcela deberá ser uniforme, dejando un árbol de cada 20 a partir
de uno elegido arbitrariamente y contabilizando en todas las dirccnoncs.

Las muestras deberán ser representativas del conjunt-o d~c lapobla
ción y reflejar proporcionalmente las distintas variedades Q cultivos,
vecería. edad, marcas.

El incumplimiento dI..' dejar muestras testigo de las características
indicadas en la parcela sini{'strada. llevará aparejada la pérdida del
derecho a la indemnización en dicha parcela,

Todo lo anteriormente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al efecto dispone la correspondiente Norma Específica de Peritación de
Daños.

Decimoquinta. Sinícslro indcmni::ahlc.-Para que un siniestro sea
considerado corno indemnizable. los daños causados por el riesgo
cubierto han de ser superiores al 10 por 100 de la producción real
esperada correspondiente a la parte afectada de la parcela. Si la parte
afectada por la parcela asegurada tiene una extensión inferior al 10 por
100 de la superficie de dicha parcela, se considerará, a los efectos
expuestos anteriormente. corno producción real esperada de referencia
c-l lO por 100 de la correspondiente a la totalidad de la parcela.

.~
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A estos efectos, si durante el período de garantía se repitiera el
siniestro cubierto en la misma parte afectada de la parcela asegurada, los
daños producidos serán acumulables.

Decimosexta. Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable, que
dará siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de los daños.

Decimoséptima. Valorarjón de daños.-EI procedimiento a utilizar
en la valoración de los daños será el siguiente:

l. Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada
sinic:itro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cuenta para la verificación y cuantificación posterior de los dueños,
según establece la Norma General de Peritación.

1. Los daños se evaluarán, según la opción de aseguramiento que
conste en la declaración de Seguro, en la fonna siguiente:

Opción A:

Se cuantificarán exclusivamente los daños en cantidad producidos
por el pC'dristo, reduciéndose a un porcentaje sobre la producción real
esperada en la parte afectada de la parcela siniestrada.

Opción B:
¡ _ Daños en cantidad: Se valorarán en la forma indicada para la

opción A.
2. Daiios en calidad: Se cuantificarán los frutos, existentes en los

árbol:::-s, que hayan sufrido mermas de calidad a consecuencia del
pedrisco, reduciéndose a un porcentaje sobre la producción existente en
los a,boles de la parte afectada de la parcela siniestrada:

2. ¡ Si dicho porcentaje resultara superior al 15 por 100, se
consídcrnni que la producción afectada por el siniestro, y que con
postcriondad al mismo permar.ez('a en el arbol, tiene una pérdida en
calid:ld del 80 por 100.

2.2 Si dicho porcentaje resultara igualo inferior al 15 por 100 se
tonsiJerará como pérdida en calidad d porcentaje efectivamente tasado,

Decimoctava. Cdlculo de la indemni:::ación.-AI finalizar la cam
P;:¡;1a, bien por concluir el periodo de- garantía o por ocurrencia de un
\iniestr:J que produzca pérdida total de la producción asegurada, se
procederá a levantar el acta de tasación definitiva de los daños, de
acuerdo con lo dispuesto a continuación:

1. Se determinará si Jos siniestros acaecidos durante el período de
gar;:,ntfa tk'nen la condición de indemnizables, según lo establecido en
b condición dccimoqumta anterior.

'1 Si los siniestros fueran indemnizablcs, el impone bruto de la
indcll1nizCiCión correspondientc a lfls daños e"\:lluados conforme a lo
disp\!('sto en la condición decimoséptima se obtendrá aplicando a éstos
los precios establecidos a efcctos del Seguro.

El importe resultante se incrementará o minorará con las compcnsa
cioncs y deducciones que. respectivamente, procedan. En todo caso. en
\in)e51r05 amparados por la opción B y cuando existan daños en calidad,
se 'lplic.ólran. con independencia de otras deducciones, las siguientes en
concepto de aprovechamiento residual:

Si el porcentaje de daños en calidad superara el15 por 100 señalado
en el punto 2.1 de la condición decimoséptima, se deducirán las
cantidades siguientes, por cada kilogramo de la producción total
cxisl:nte en los árboles situados en la parcela asegurada afectada por el
pedrisco, según las distintas variedades:

Gordal: 15 ptas.¡kg.
Cact:"rei'la, manzanilla fina, manzanilla carrasqueña, manzanilla

serrana y morona: 26 ptas.jkg.
Resto de variedades: 34 ptas.jkg.

Si el porcentaje de daños e!l calidad fuera igualo inferior al q por
100, tal y como se determma en el punto 2.2 de la condICIón
decimoseptima, se deducirá la cantidad de 15 pesetas por cada kilo
gramo de fruto que tenga daños en calidad.

El c¿¡Jculo de las compensaciones y de otras deducciones se realizará
de acuerdo con lo establecido en la Norma General de Peritación y en
la correspondiente Norma Especifica. .

Sobre el importe resultante, se aplicará la franquicia )' la regla
proporcional cuando proceda, cuantificándose de esta forma la indemni
z:l,ión final a percibir por el asegurado o beneficiario.

Se hani entrega al asegurado. tomador o representante de copia del
actu, en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconfonni
dad cnn su contenido.

Decimonovena. Inspección de dGlios.-Comunicado el siniestro por
el tomador del Seguro, el asegurado o beneficiario, el Perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los danos para realizar la
inspección si procediera, en un plazo no superior a siete días a contar
dc~de 13 recepción por la Agrupación de l:l comunicación del siniestro.
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No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie
ran, previa autorización de ENESA y la Dirección General de Seguros,
la Agrupación podra ampliar los anteriores plazos en el tiempo y forma
que se determine en la autorización.

A estos efectos, la Agrupación comunicará al asegurado, tom3dor del
Seguro o persona designada al efecto en la Declaración del Siniestro, con
una antelación de al menos cuarenta y ocho horas, la realización de. la
visita, salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán salvo que la Agrupación demuestre,
conforme a derecho, lo contrario, los criterios aportados por el asegu
rado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.

Asimismo sc considerará la estimación de cosecha realizada por el
Agricultor.

Si no se produjera acuerdo en cuaiquiera de los datos que figuran en
los documentos de inspección se es.tará a lo dispuesto en la Norma
General de Peritación.

La Agrupación nO vendrá obligada a realizar la inspección inmediata
en el caso que el siniestro ocurra denlro de la recolección o en los treinta
días anteriores a la fecha prevista para el inicio de la misma.

En todo caso, si la recepción deraviso de sinioestro por parte de la
Agrupación se realizara con posterioridad a veinte dias desde el
ac¡¡ecimiemo del mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la
inspección inmediata a que se refieren los párrafos anteriores.

Vigésima. Clases de cu/til'o.-A efeclOs de lo establecido en el
artículo cuarto del Reglamento para aplicaciones de la Ley 87/1978,
sobre Seguros Agrarios Combinados, se consideran clase única todas las
variedades definidas en la condición tercera. En consecuencia, el
agricultor que suscriba este Seguro deberá asegurar la totalidad de las
producciones asegurables que posea dentro de! ámbito de aplicación del
Seguro.

Vigésima primera. Condiciones técnicas minimas de cultiro.-Para
la producción objeto de este Seguro se consideran condiciones técnicas
mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales considerndas como imprescindibles son:

l. Mantenimiento del suelo en adecuadas condiciones, por laboreo
tradicional o por otros métodos, tales como encespedado, acolchado o
«mukhing}), aplicación de herbicidas o por la práctica del «no lahorem).

2. Realización de podas adecuadas en el momento y con la
periodicidad que exija el cultivo.

3. Abonndú de acuerdo con las c,aracterísticas del terreno y las
necesidades del cultivo. .

4. Tratamientos fitosanitarios en la forma y número necesarios
para el mantenimiento de la plantación en un estado sanitario aceptable.

5. Riegos oportunos y suficientes en las plantaciones de regadío,
salvo causa de fuerza mayor.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse según lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en la declaración del
Seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en
cuanto a normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto sobre
la lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia: de los daños derivados de la misma y al
grado de culpa del asegurado.

Vigésima segunda. Normas de perüación.-Como ampliación a la
condición decimotercera de las generales de los seguros agrícolas, se
establece que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
Norma General de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio de
1986 (<<Boletín Oficial del EstadO}) del 31) y, en su caso, por la Norma
Específica para la Peritación de Aceituna de Mes:l, aprobada por Orden
de 16 de febren de 1989 «((Boletín Oficial del Estado» del-23).

Vigésima tercera.-Se beneficiarán de una bonificación especial en la
cuantía y con los requisitos que se establezcan los asegurados que,
habiendo suscrito el Seguro Combinado en el Plan de Seguros Agrarios
de 1990 y no habiendo declarado siniestro, suscriban en 1991 una nueva
declaración de Seguro.

Uno de los criterios a tener en cuenta a estos efectos será lp. adecuada
identificación catastral de las parcelas incluidas en el Seguro.

Todo ello sin perjuicio de las subvenciones adicionales a las pr.mas
que pueda conceder por idéntico motivo el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación.

,.
.''.
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ANEXO II
TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DEL SEGURO

Aceituna de meso
Opción A

(Tasas por cada 100 peseiás de capital asegurado)
PLAN 1991

Ambito territorial

2~ lERIOA

,

t.-

..
:~~

2,16
7,1 b
7,1 b
2,1'>
?,~2

7',16
7,1:\2
7,"'2:
2,"'2
','\Z
7,QZ
Z,Q2

4,18

7,16
2,16
7,16
7,16
2',It>
7,16
?, 1 b
2,16
7,I\Z

J.l Z

7,15
7,16
l,f.'1
7,A2
7,16
1,f,~

t ,,r,.9
1,69

?,R2
2,~Z

2,16
l,qZ
7,1'<'
?,1 b

1,"'2
2,JJZ
2',R2
2,R2

1,69
1,1 b
2,1 b
1,69
7,16
?,JlZ
2,Q¿
?,lb
7.'\2
?16
7,~2

Opción A

P" Combo

ARZOBISPO

ALAANeMEl DE USEOA
(8FowAQ) BFO~AR-GARCIEI

qElMfl O~ LA MORALfUA
CARRA DE SANTO 'RIST~

CA'IIüIL
HUFL"'A
JIMENA,
JOOAR
lAR,VA
TORR.fS
DE CAlORU
CAIORlA
CHIllUFYAR
HINOJAQES
HU~SA

IRUELA (lA)
PEAL OF RECf~RO

POlO ALCON
QUESAOA
SANTO TQllIIE
SUR
ALCAlA LA REAL
CAMP!LlO DE ARfNAS
(CARCHFLFJO) CARCHELES
CA~T[LlO Uf lOCUBIN
FRAilES
FU~NSANTA DE "ARTOS
GUAROIA DE JAE~ (LA)
~OALEJO

PEGAlAJAR.
VAlDFPENAS Df JA~N

VILLARES (lOS)

5 LA LOMA
9' f\AElA

14 AEr.IJAR
20 eANENA
46 If3;ROS
46 IZ""ATORAF
<;7 lUPION
74 Jl:US
7S SARIOT~

A8 TOJl:RFPFROGtl
92 lJBI:OA
qs VIllACARRIlLO
97 VIllANUEVA DFl

6 CAMPIÑA DEL SUR
3 AlCAUOEH'

~O JAFN
"'1 JA""lLENA
c;a ~A""CHA R~Al

60 MAIfTOS
"6 TQJl:Rf OEl CAMPO
A7 ToaRFUryNJl~~NO

98 VILLA~OO~PAR~O

1 MAGINA
1

n
l'
11
la
44
52

""·0
8 SIERRA,a

lO
4Z
4'
41
66
70
H
RO

9' SIERRA
Z

l.
n
lb

"14l.
64
41.,
••
rODAS LAS CO"ARC~S

Zq MALAGA

rODAS LAS COMARCAS

)7 SAUMAHCA
TODAS LAS CCMARCAS

Al SEVILLA
TODAS LAS COMARCAS

...1 TARRAGONA
TOOAS LAS COMARCAS

-4-" TERUEL
TODAS LAS COMARCAS

50 lARAGOlA

TODAS LAS COMARCAS

2,~Z

1,1'i9
1,69
1,"9
1,1&
1,69
1,69
2,QZ
1,69

7. , 1 *J
l,16
7,1\2
2,"'2
7,t=!2
7. q 1
7,1 b
1,'''1
?,Al
1,"'9
7,~2

1,69

1,69
Z,"2
:',1 Ó

1.16
1,69
1,69
7,lb
,. , 16

Z ,46

1,tJ9
1,1,9
1,69
7.11)
1,I,~

7,16
1,69
1,69
t.6?
?,lb
7,1 b
1,109
7,16
1,6'1
1 • ",9
7,16
7,16

1,4S

Opción A

P"Comb.
Ambito territorial

rODAS lAS COMARCAS

23 JAEN
1 SIERRA MORENA

• AlOEAQUE"AOA
5 ANOUJAQ

11 ~AÑOS DE LA ENCINA
21 CARBONEROS
24 CA~OlINA (tA)
39 GUARROMAN
59 ~ARMOLEJO

7b SANTA fLFNA
q6 VIlLANUEVA DE LA REINA

l EL CONDADO
8 ARQUttlOS

25 CASffLlAR OE SANTISTEBAN
29 CHIeLANA O~ ~EGU~A

62 "'ONTIlON
6) NAVAS DE SAN JUAN
79 SANrISTERA~ DEL PUFRTO
R4 SQRIHUflA DEL GUAOALIMAR
q4 VIlCHES

) SIERRA DE SEGURA
12 RE AS OE SEGURA
16 RE"'ATAF
) 1 GENAVE
43 HORNOS
65 ORCEoA
71 PUFNTE DE GENAVE
1Z PUFRTA Of Ser.URA (LA)
18 fs OE ESPAOA) SANTIAGO PONTO
Al StGURA oC LA STE~RA

"l SlltS
91 TORKF5 DE AlRANCHEZ

l~l V[llAR~onRtGO

• CAM'INA DEL NORTE
b ARJUNA
7 ARJO"IlLA

10 "AILFN
ZT CAZALlLLA
31 ~SCANU~LA

12 ~SpelUV

lS FUFRTE OEl RFY
40 ~IGUFRA DE ARJONA
41 HIGUERA ne CALATRAVA
49 JAAALQUINTO
'55 LINARES
lib lOPERA
#'1 "tENGIBAR
69 PORCUNA
11 SANTIAGO Of CALATRAVA
flS TQPRf8lASCOPEORO

100 (YILLARGOROO) VILLA TORRES

TODAS LAS COMARCAS

Zl HUELVA

06 eAOAJOl

TOOAS LAS COMARCAS

10 CACERES

TODAS LAS COMARCAS

lit CORDOSA
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TARIFA DE PRIMAS COMERCIALES DE LOS SEGUROS .'
.\'

Aceituna mesa "

.',

Opción B ,
(Tasas por cada 100 pesetas de capital asegurado) ,

"
PLAN 1991

,

Grupo I Grupo J1 Grupo 11I Grupo IV
Ambito territorial

p" Combop" Combo P"Comb. p"Comb.

06 BADAJOl
"

TODAS LAS COMARCAS 8.051 ~.'30 4.67 "."),.
10 CACERES

;'
TODAS LAS COMARCAS 6.2'5 ... qa 3. 4 2 l,R6

l. CORD08A

TODAS LAS COMARCAS 11.al '9.42 6.41 3,";5

21 HUElYA

TODAS LAS COMARCAS 6.ZC¡¡ 4.lJa 3.4Z 1,66

2) JAEN

1 SIERRA "OA:ENA, ALDEAQUEMAOA 14.64 11."''5 8.01 4,19
S ANOUJAR 8,17 6. CJ Q 4.80 Z.63

11 BAÑOS OE LA ENC [NA 8,1 7 ",Q9 4,80 7,63
21 CARBONEROS 8.'1 h.qq 4.80 2',63¡, CAROLINA (LA) 11.26 A,CJó 6.16 l,l8
). GUARRO"AN 8,77 6. Q Q 4,80 7,;)3.. MARMOLEJO 8,71 6,9Q 4,80 1,61
76 SANTA FLEfrf' ]4.64 [1,"'5 8,01 4.'9
96 VILLA NUEVA OE LA REINA a,77 ",CJY 4,ao Z," 32 EL CONDADO

8 ARQU!llOS 8,77 6.99 4,80 1," 3
lS CASfE'llAR "E SANTISTF8AN 14,64 11,6S 8,01 4,19
l. (HleLANA De SECURA 11 ,2" ~,96 6,16 ".16
61 "ONU lON 11 ,26 IJ,Qb 6,16 ".:l66) NAVAS nE SAN JUAfrf 8,77 ",CJ'l 4.80 ?,63
7. SANTtSTEBAN DEL PUfRTO 8,71 ", CJ 9 4,80 2,63

"' SORIHUElA OEL GUADAlIMAR 11,2" A,eJó 6,16 1,18., VJLCHES 11,26 A,qb 6.16 3,38
) SIERRA OE SEGURA

12 "fAS DE SEGURA 11,l6 8. 9 6 6,1" 3.18
16 AENATAF 11,l6 A,I?6 6,16 1,"8
J1 r.ENAVE 14,604 11 .... 5 8,01 4.'9
') HORNOS 14,64 11,65 8,01 4, ."
6S ORCERA 14.64 ll,6'> 8,01 4, ,,'1
71 PUfNTE o-e: r.ENAVE 14,64 ll .... '} 8,01 4, V~
11 PUFRTA Df SEGURA (lA) 11,lb q,qb 6,1" ","tI78 (S DE ESOA!)A) SANTIAGO PONTO 14,&4 lt,~1j 8,01 4,"Y
Al SEGUP4 DF LA SIE~RA 14,64 11 ,t'o'} 6,01 4,1,9
Al SJlEs 8.17 ",qq 4,80 7 .... j
91 TORRFS DE ALlUNCHEl 14.64 11,~'j 8,01 4,"9

101 VJLlARQ:Ol')RIGO 8,71 tIt,q"" 4,UI') 1,'d, CAMPIÑA DEL HORTE
• ARJONA B,17 ".Q9 ".80 1,"3
7 ARJONIlLA 8,77 6,Q9 4.80 2,'t3

lO AAIlFN 8,77 6,99 4.80 1,63
11 CAlALllLA 11,2" R,96 6,1" ",'8
Ji FSCA;¡U~lA 8,77 6,99 4,80 7,63
JZ ESPflUY 11,26 8,96 6,1" 3,38
'S FUfRTE OFL RH 8,71 6,99 ". tilJ 1.'t]
'O HIGUFRA OE ARJONA 8,77 ",99 4.80 2."3
'1 HIGUERA OE CAlAH~AVA 8,77 fol,'l9 4,00 1,.1,],. JA"ALQUINTO 11.26 ~,q6 &,1'" 3.18
'S LINARES 11,26 R.9& 6.16 3,'8
'6 LOPERA 8.77 6,Q9 ",60 1,"'361 "'ENraBAR 11,2'" Q,96 6,1'" 3,18
6' PORCUNA 8,77 ",99 4,80 2."3
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Grupo 1 Grupo 11 Grupo 1II Grupo IV
Ambito territorial

P" Combo P"Comb. P" Combo P" Combo

77 SANTIAr.O DE CALATRAVA 8,11 I",qq 4,O() 1,63

"' TORRE8lASCOP~ORO 11,21) ~fQb 6,16 3,18
lOO (VILlARGOROO) VIlLATORRES 11 ,2b q,Qb 6,111.1 1,3d

5 LA lO~A

9 lUEllo 11,26 q,Qb 6,16 l,lH
h REG1JAR 11,26 q,qó 6.1~ l,'H
ZO (AHE"'. 11 ,Zb 11;,96 6,16 3,'8
46 t8RO~ 11, Z'- ~,"b ó,l~ 1,lU
48 IlNATOctAF 14,64- lt,f)S 6,01 ,. ,'9
'7 lUP[nN ll,2l!J ",Q6 6,11) 3,38
14 RUS 14,ó lt 11,1,5 8,01 4.19
75 SAn lOTE 14,64- 11.~5 8,01 4,'9
88 TORRFPFROGrL 14,64 11 ,~5 8,01 .,'9
OZ U8EO" 14,64- 11."~ 8,01 4, '9
05 VIllAtARctlllO 14,604 11,"5 8,01 4,'9
97 VlllANUE;VA OH Afl'.lQ8ISPQ 14,ó4 11,1,5 l:J,OI 4,19

6 CA~PI¡¡A OEl SUR, AlCAUoeTF. 11,2"" ~.qb b,16 3,lH
'o JAEN 11,?I, R,qó 6,1" ',,'6
'1 JA~IlENA ~,77 ",99 .. , ti'J l,ó}'. "'ANCHA RJ:AL 14,ó4 11 .. 1,5 0,01 4,'9
60 "l.P TOS 11,7" ~,qb b,l~ 3,18
86 TOPRE OEL CAMPO 8,17 ~,qq 4,8" 7,"'3
87 TOA:REUt)NJI~ENO 0,11 ",oq 4,Bn 7,6J
08 VI1LAROU"lPARno 8,77 ",09 4,HO 7 ,~]

7 MAGINA
I AL8ANCHEl ~E U8EOA 14,64- 1I,h" 8,01 4,39 -':

U (8EO"AQ; ) BEOIllAR.-GAR.tI El 14,64 11 ,65 8,01 4,39 ;:<'
15 "EL "'El o. lA "'ORALfOA 11,2~ -',Q6 6,1(, 1,18 ;),;.;'
17 (A"RA ~E SANTO CRISTO 14,64 11, "5 8,01 4,19 '.:" ),

18 CAIlIlBlL 11,16 -"Q6 6,11', 3,18 ~<:

44 '4UELMA 11,16 R,Ob b,l~ 1,18 t:·,
5Z Jl""ENA 14,64 11,"5 8,01 ",19 ~.:.

'1 JonAR 14,64 11 ,,,,5 8,01 4, '9 e
54 LARVA 14,6" 11 ,65 8,01 4,19

.,

00 TORRE S 14,64 11,"'5 8,01 4;'\9
e
¡:

8 sIERRA OE CAlORlA
Z8 CAlORLA 11 ,16 A,06 6,16 1,18 '.
)0 CHIlLUfYAR 11,l" ~,o6 6,16 1,18 :·1

42 Hlf'fOJARES 11,26 ~,o6 6,16 1,'8
4' HUESA 11,26 ",06 6,lb 1,18 ~',

47 IRUELA <LA) 11,1" ",ob 6, lb 1,'8
66 PEAL OE fIlECER.RQ 11,1'" t:',Q6 6,16 ','8
70 POlO ALCON 11,16 "','l6 6, lb 3,'8 ..
H QUESADA 11 ,26 R,06 6,16 3,'8
80 SANTO TOME 14,64 11,"5 8,01 4,'9

...,
9 SIERRA SUR \'-

2 ALeAlA lA REAL 8,17 "',Qq 4.80 1,1)]
lO CAMPILLO Of' ARFNAS 11,Z'" ~,o6 6,16 3,l8
Z} (CARCHELEJO) C.ARCHf'LES 11,2h FI,06 6,16 3, '8 "
Z6 CASTILLO DE LOCURIN 8,17 Io,Oq 4,80 1,63 J..:

H FRAILES 11,26 R,Qb 6,1" 3,18 .'

H FUENSANTA. nE HARTOS 14,604 11,6'5 8,01 4,19
'8 GUARO lA OE JAEN (lA) 14,64 11 , ~') 6,01 4,19 .",

"'.
64 "mALEJO 11 ,26 Q,Q6 6,16 '.'8 ¡.
67 P~GALAJAR 14,b4 11,f.';; 8,01 1r,19 ,
O, VALOEPFNAS OE J~~N 11,2'" ~,qb 6,1.r. l,18
o. VlllARES (lOS) 14,b4 JI, ~s 8,01 ",39 .)

.;'

25 LERIOA -".'
'¿;;

TOOAS LAS CO~ARCAS 14,44 11, I'j 1 1, tl7 4,14 'l:
:.l)

20 "ALAGA
e:)

::;-
rODAS lAS C.OMARCAS b,ZO¡ :',qa 3,42 I,A6 ~-~

:-r
n SALAMANCA ' ..~:

.";"
TOOAS LAS COMARCAS 16,3F1 11,05 8,96 4,QO ~~

ri
41 SEVILLA S

~..~

TOOAS LAS COMARCAS 4,99 -:\,'28 2,73 1,48
•....
."!';
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Grupo J Grupo 11 Grupo HI Grupo IV j-
Ambito territorial 'ro

P" Combo p" Combo P" Combo P" Combo
:~~
'e.-

~ ':';..) TARRlGONA
, .

TODAS LAS COMARCAS 8,11 6,lob "',lt' 2,42 ¡"
,

H Te"Un ,.
n

rODAS LAS COMARCAS 14,'53 11, ">7 7,96 4,\5 .:-

SO ZARAGOZA

TODAS LAS COMARCAS 13.66 lo,Ra 7,47 4.10

,"
'i

13312 ORDE.lIl de 21 de mayo de 1991 par fa que se regulan
del~rmina.dos qspectos del Seguro de Helada y Pedrisco en
Brocult, InClUido en el Se~uro Combinado de Helada.
Pedrisco v/o Viento en Ca/Ulor y Brócu/i, comprendido en
el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio
1991.

Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 21 de mayo de 199L-P. D.. el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández.

"

;,

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicio 1991, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 15
de junio de 1990 y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
33/1984, de 2 de ago?l?, sobre Ordenación del Seguro Privado; la Ley
87/1978, de 28 de dICIembre. de Seguros Agrarios Combinados, y su
Reglamento, aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiem-
bre. ,

E.ste ~1inisterio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y ~J¡ment~ción! conforme al articulo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenIdo a bIen dIsponer:

Primero,-EI Seguro de Helada, Pedrisco en BrócuJi, incluido en el
Seguro Combinado de Helada, Pedrisco y/o Viento en Coliflor y Bróculi,
comprendido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1991, se ajustará a las normas establecidas en la presente
Orden. siéndole de aplicación las condiciones generales de los Se~uros

Agricolas aprobados por Orden del Ministerio de Ha~ienda de 8 de Junio
de 1981.

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
K.\grupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados, Sociedad Anónima», empleará en la contratación de
este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establecidos a
los solos efectos del Seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,1 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y un l3
por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-En los seguros de contratación colectiva en los que el
número de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20 se
aplicará una bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que
figuran en el anexo de la presente disposición.

Si el asegurado dispusiera de mallas antigranizo de características
adecuadas para los fines perseguidos, gozará de una bonificación del SO
por 100 de la prima comercial correspondieme al riesgo de pedrisco en
las parcelas que las tenga.

Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas o semi fijas adecuadas
contra el riesgo de helada, gozará de una bonificación del 10 por 100 de
In ¡jíi~:a comercial correspondiente al riesgo de helada. Si la protección
consistiera en ::: ~~stalación de microtlineles de plástico, la bonificación
sera de'! 30 por 100 dc uic!:!l prima en las parcelas q~e las tenga.

Sexto.-La prima comercial incn,;~~ntadaTcpn .la pnma de rea~eguro
y con el recargo a favor de la Comisión L.o!~uldadora de Entidades
Aseguradoras constituye el recibo a pagar por el tom.;~~r del. seguro.

Sépt;mo.-A efectos de lo dispuesto en el articulo 38, apartaali 2, ven
cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado c), -del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y cl cuadro de coaseguro son los aprobados
por la Dirección General de Seguros.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las
normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en
Bróculi

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1991, aprobado por
Consejo de Ministros, se garantiza la producción de bréculi, contra los
riesgos que para cada Z003 figuran en el cuadro 2, en base a estas
Condiciones Especiales Complementarias dc las Generales de la Póliza
de Seguros Agrícolas, aprobadas con carácter general por Orden del
Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del
Estado» de J9 de junio), de la que este anexO es parte integrante.

Primera. ObJefo.-Con el límite del capital asegurado se cubren los
daños en cantidad y calidad que sufran las producciones de bróculí en
cada parcela, por los riesgos que para cada modalidad y provincia
figuran en el cuadro 2,· siempre que dichos riesgos acaezcan dentro del
correspondiente periodo de garantía.

Se establecen cinco modalidades según el ciclo de producción del
bróculi: Cada modalidad caracterizará a aquellas producciones cuya
siembra o trasplante y la recolección se efectúan en los períodos
indicados y con anterioridad, respectivamente, a los fijados en el cua
dro 2,

A efectos del seguro, se entiende por.

Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura
crítica mínima de cada una de las fases de desarrollo vegetativo que,
debido a la formación de hielo en los tejidos, ocasione una pérdida en
el producto asegurado a consecuencia de alguno de los efectos que se
indican a continuación: Muerte· o detención irreversible del desarrollo
de la planta o del producto asegurado, y siempre y cuando se hayan
iniciado las garantías del seguro.

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada, en forma
sólida y amorfa que, por efecto del impacto, ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuencia de daños traumáticos.

Dano en cantidad: Es la pérdida, cn peso, sufrida en la producción
real esperada a consecuencia del o los siniestros cubiertos, ocasionada
por la incidencia directa del agente causante del daño sobre el producto
asegurado u otros órganos de la planta,

Daño en calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a
consecuencia del o los siniestros cubiertos. ocasionada por la incidencia
directa del agente causante del daño sobre el producto asegurado u otros
órganos de la planta.

En ningún caso será considerado como daño en cantidad o calidad
la pérdida económica que pudiera derivarse para el asegurado como
~c"~.secuencia de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior
comercia;;~c~o.1n del producto asegurado. .

Producción reai t;~!ada:. ~s aquella, que de no ocurrl~ ~l o los
siniestros garantizados, se hUlJlei~ ~~temd~ en}~ parcela sl':llestrada,
dentro del perfodo de garantía previsto en J';: ;:':}hza y cumphendo los
requisitos mínimos de comercialización que las normas ,:;!ablezcan,

,.
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